Expediente N° 77/2023
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 30 de octubre de 2023

VISTO
El expediente administrativo Nro.4118-03103/2023 cuyo extracto es el siguiente “Licitación Pública N°4/23 para la adquisición de un macizo de terreno urbano de 10.000 m2 o más en la localidad de Norberto de la Riestra partido de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires con fines habitacionales.
CONSIDERANDO
Que la licitación pública se llevó a cabo con las formalidades prescriptas por la Ley Orgánica Municipal para las licitaciones;
Que abierto el acto de apertura se presentó un solo oferente, siendo el mismo la empresa DESIERVI CEREALES S.A representada por el Sr. Eduardo Efraín DESIERVI DNI 5.259.404, con domicilio legal en calle Sarmiento 457 de la Localidad de Norberto de La Riestra, Partida de 25 de Mayo (B); 
Que se adjudicó la licitación pública N°4/2023 mediante el decreto N° 856/23 a la empresa DESIERVI CEREALES S.A.

Que el artículo 155 de la Ley Orgánica Municipal establece: “Si en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrarán una sola oferta y esta fuere de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio”; 

Que atento lo ut supra manifestado, y al encuadrase el caso sub-examen resulta necesaria la intervención del Honorable Concejo Deliberante a efectos de su autorización.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la oferta única realizada por la empresa “DESIERVI CEREALES S.A”, para la adquisición de un macizo de tierra con fines habitacionales,  inscripto bajo la Nomenclatura Catastral: Circ.4, Secc. “H”, Quinta 22, Partida Provincial N° 8345, Matrícula 17.526/1998  ubicado en la Localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo cuyo monto es de PESOS OCHENTA MILLONES CON 00/100 CENTAVOS ($80.000.000,00) y conforme los términos y condiciones obrantes en el expediente de la licitación pública N° 4/2023.
ARTÍCULO 2°: De forma.

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


